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1. OBJETO 

Establecer el procedimiento de gestión, revisión y mejora en los programas de movilidad, 
nacional e internacionales, dirigidos a los y las estudiantes de grado de la Facultad de Ciencias 
de la Salud (FCS) interesados en solicitar un destino de movilidad, y para los y las estudiantes de 
otras universidades que elijan la FCS como destino de movilidad. 

Los programas de movilidad se inician con la publicación de las correspondientes convocatorias 
de movilidad y se terminan con el envío/recepción de las calificaciones del alumnado en 
movilidad. 

 

2. ALCANCE 

Los destinatarios principales son estudiantes de grado de la FCS que desean realizar parte de sus 
estudios en otra universidad, así como estudiantes que, procedentes de otras universidades, 
quieren continuar sus estudios en la FCS. También son destinatarios del proceso los 
coordinadores de los programas de movilidad y los centros de las universidades de destino con 
los que se tiene suscrito un acuerdo bilateral de movilidad. 

Afecta a todos los programas de movilidad nacional e internacional en los que participa la FCS, 
recogidos en la “Guía general para la movilidad de estudiantes de grado de la Facultad de 
Ciencias de la Salud”, publicada en su página web. 

 

3. NORMATIVA  

- Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad 

- Q312 Procedimiento para la gestión de la movilidad nacional de los estudiantes de 
Grado: Programa SICUE 

- Q312_1 Procedimiento para la gestión de la movilidad internacional de los estudiantes 
de grado, máster universitario y doctorado 

 

4. DEFINICIONES 

Movilidad nacional: estancia temporal en una universidad española distinta de la nuestra y 
en el marco del programa de movilidad nacional suscrito por la Universidad de Zaragoza 
(UZ), que conlleva algún reconocimiento académico. 

Movilidad internacional: estancia temporal en una universidad de un país distinto al 
nuestro y realizada en el marco de los convenios entre instituciones y programas de 
movilidad internacional suscritos por la UZ, que conlleva algún reconocimiento académico. 

Convenio o acuerdo de movilidad bilateral: el acuerdo firmado por la UZ y universidades 
nacionales o internacionales, que incluya la movilidad de estudiantes. Los acuerdos son 
públicos. 
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Estudiante de movilidad: estudiante que realiza parte de sus estudios o realiza un periodo 
de prácticas en una universidad distinta de la suya en el marco de un convenio. Estos 
estudios deben conllevar algún tipo de reconocimiento académico en la universidad de 
origen del estudiante. 

Estudiante entrante (Incoming o IN): estudiante de movilidad procedente de una 
universidad distinta de la UZ que realiza una movilidad con destino en la FCS de la UZ. 

Estudiante saliente (Outgoing u OUT): estudiante de movilidad de la FCS que realiza una 
movilidad con destino distinto al de la UZ. 

Coordinador/a académico/a: profesor/a que tutela y da apoyo al/a la estudiante de 
movilidad. 

Acuerdo de estudios: documento en el que se recogen, con carácter vinculante, las 
asignaturas, materias y actividades que el estudiante va a cursar en la universidad de 
destino, con indicación de la equivalencia con las asignaturas correspondientes a su plan de 
estudios en la universidad de origen. Este documento es la base para efectuar el 
reconocimiento académico de la movilidad realizada por el estudiante y vendrá reconocido 
y firmado por el/la Coordinador/a de movilidad y el/la Decano/a o Director/a de centro de 
las universidades de origen y destino y por el/la estudiante. 

Reconocimiento académico: incorporación en el expediente del estudiante del 
aprovechamiento o de los resultados académicos obtenidos durante la movilidad 
(estudiante OUT) o envío del certificado académico a la universidad de origen (estudiante 
IN), una vez finalizada la movilidad. Habrá que tener en cuenta las calificaciones de la 
universidad de destino y su transcripción a las calificaciones de la UZ mediante tablas de 
equivalencias de referencia. En el caso de que para el reconocimiento de una asignatura en 
la UZ fuera preciso cursar varias en la universidad de destino, la calificación de aquella se 
obtendrá de la media ponderada por el número de créditos de estas.  

 

5. RESPONSABLES 

Aparte de los responsables externos de la FCS (Vicerrectorados con competencias en movilidad, 
Unidades de Gestión con competencias en movilidad, coordinadores y unidades de gestión de 
las universidades de destino, etc.), son responsables: 

• Vicedecano con competencias de movilidad de la FCS 
• Coordinadores/as de movilidad de la FCS 
• Unidad de gestión de la movilidad en la Secretaría de la FCS 
• Comisiones de Garantía de la Calidad de la FCS 
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Tanto en los intercambios de movilidad nacional, dependientes del vicerrectorado de 
estudiantes y empleo, como internacional, dependiente del vicerrectorado de 
internacionalización y cooperación, hay cuatro elementos básicos que son fundamentales en el 
proceso: 

• existencia de un acuerdo de movilidad bilateral entre universidades, 
• nominación del estudiante por parte de la universidad de origen y aceptación por parte 

de la universidad de destino, 
• acuerdo académico de estudios1, y 
• emisión del correspondiente certificado académico. 

La gestión de la movilidad internacional presenta algunas diferencias entre el programa 
Erasmus+ y el resto de movilidades. Dada la complejidad y el volumen de estudiantes implicados, 
la gestión de Erasmus+ se encuentra más descentralizada, con mayor implicación de los centros, 
en tanto que en el resto de programas la gestión está más centralizada a través de la sección de 
relaciones internacionales. 

El vicerrectorado con competencias en movilidad define y aprueba las políticas y los objetivos 
de movilidad del estudiantado teniendo en cuenta los planes de estudios y las normativas 
oficiales de los programas de movilidad. También firma, modifica o elimina acuerdos o 
convenios con universidades u otras instituciones, de acuerdo con la normativa y asistido por 
cada centro/coordinador académico en la negociación de acuerdos específicos. A partir de aquí, 
analiza la información necesaria para gestionar el programa de movilidad, publica la 
convocatoria, remite a los centros la planificación de la convocatoria de movilidad e informa a 
través de su página web. 

 

6.1. Movilidad OUT 

A partir de la publicación de la convocatoria, el estudiante presentará una solicitud 
(normalmente de cumplimentación online), consultando la normativa y el listado de acuerdos 
de movilidad correspondiente. La unidad con competencias en la gestión de la movilidad 
comprobará si la solicitud cumple o no los requisitos exigidos o si presenta algún error que el 
estudiante deba subsanar. 

La unidad competente estudiará la documentación aportada según los criterios establecidos en 
la convocatoria y publicará una resolución conteniendo la relación provisional de estudiantes 
admitidos, excluidos y en lista de espera. Los estudiantes que no estén conformes con la 
adjudicación provisional podrán presentar una reclamación. Una vez resueltas las reclamaciones 
se procederá a la publicación de la resolución definitiva de concesión. 

En caso de que la universidad de destino acepte la nominación del estudiante para una estancia 
de movilidad en los meses asignados, se procederá a confeccionar el acuerdo de estudios, en 
                                                           
1 En este punto también cabe considerar todos los trámites administrativos necesarios, incluida la 
matrícula en el centro de destino que se hace desde el centro de origen y que, por regla general, implica 
exención de pago de tasas de matrícula. A todos los efectos, los estudiantes siguen siendo de la 
universidad de origen y tienen los mismos derechos y obligaciones que los estudiantes de la de destino. 
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colaboración con el correspondiente coordinador de movilidad y, si procede, con la Comisión de 
Garantía de la Calidad del grado correspondiente. Este acuerdo, con las firmas del estudiante y 
del correspondiente coordinador de movilidad de la FCS, se remitirá al coordinador de la 
universidad de destino para su valoración y firma. 

El/la estudiante se preinscribe en las asignaturas a cursar en la universidad de destino y 
formaliza su matrícula en la UZ. Por otra parte, la unidad competente realiza la gestión de pagos 
y transferencias a cada estudiante. 

Una vez en su destino, el/la estudiante informa de su llegada a través del certificado de llegada. 
El coordinador de movilidad de la FCS realiza un seguimiento de los posibles problemas e 
incidencias que puedan surgir a lo largo de la estancia. 

Se realiza la estancia en su totalidad. A su regreso, el estudiante entrega el certificado de 
estancia o de salida. 

Se reconocerán las actividades académicas realizadas y se incorporarán a su expediente en la 
UZ, con las calificaciones obtenidas, según el acuerdo de estudios y el certificado de notas 
recibido de la universidad de destino. Si fuera necesario realizar una transcripción de 
calificaciones, el estudiante, antes de su estancia, dispondrá de información pública del 
procedimiento a realizar en la página web de la FCS. 

 

6.2. Movilidad IN 

La universidad de origen envía la nominación del estudiante a la FCS para la aceptación de su 
estancia de movilidad en los meses asignados, de acuerdo con la normativa vigente y la 
normativa del programa de movilidad a aplicar.  

En caso de tal aceptación la universidad de origen remitirá al coordinador de movilidad de la FCS 
el correspondiente acuerdo de estudios, para que sea modificado o aceptado y firmado por este.  
En tal caso, se recogerán previamente las firmas del estudiante y del correspondiente 
coordinador de movilidad de la universidad de origen. Además, el estudiante se registra online 
como estudiante de movilidad. 

El/la estudiante se preinscribe en las asignaturas a cursar en la FCS.  También se le envía toda la 
información de interés para llevar a cabo su estancia (transporte público, alojamiento, petición 
de posibles preferencias en cuanto a ámbitos de interés de prácticas externas, asignación de un 
buddy/mentor, gestión administrativa, visados, cursos de español, etc.). En cualquier caso, el 
estudiante ha de adaptarse a la FCS en sus fechas de inicio y fin de semestres, organización 
académica, horas de prácticas, etc. 

El vicedecano de movilidad o el coordinador correspondiente participan en la reunión de acogida 
e información al alumnado IN. Una vez que se incorpora a su destino en la FCS, se remite a su 
universidad el certificado de llegada. El coordinador de movilidad de la FCS realiza un 
seguimiento de los posibles problemas e incidencias que puedan surgir a lo largo de la estancia. 

Se realiza la estancia en su totalidad. A su finalización, se envía a la universidad de origen el 
certificado de salida junto con el certificado académico. 
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7. DIAGRAMA DE FLUJO 
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8. SEGUIMIENTO  

Dentro del proceso de revisión anual del Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SIGC) de la 
FCS se incluirá la revisión del desarrollo de los programas de movilidad. Los responsables de los 
programas de movilidad revisarán el funcionamiento de estos a fin de proponer acciones 
correctoras en el caso de detectarse incidencias o acciones de mejora cuando se considere 
necesario. 

La aplicación ATENEA para la realización de encuestas recoge un cuestionario del nivel de 
satisfacción de los estudiantes incluidos en algún programa de movilidad y un cuestionario 
específico del nivel de satisfacción de los estudiantes con el programa de movilidad Erasmus+. 

Dada la casuística particular de esta Facultad en relación con las prácticas externas a desarrollar 
durante la estancia de movilidad, que sin duda aparecerán en todos los acuerdos de estudios, 
es necesario formalizar un cuestionario de satisfacción específico tanto para los estudiantes IN 
como los OUT. Ambos cuestionarios se recogen en los anexos 1 y 2 y se implementan en 
formularios Google para su fácil acceso y cumplimentación. 

Asimismo, dentro del proceso de revisión anual del SIGC se comprobará la consecución de los 
objetivos de los programas a través de la elaboración de distintos indicadores que tengan en 
cuenta las siguientes medidas: 
 

• Número de acuerdos interinstitucionales para cada uno de los programas de movilidad. 
• Número de estudiantes enviados en el marco de cada uno de los programas de 

movilidad. 
• Número de estudiantes recibidos en el marco de cada uno de los programas de 

movilidad. 
• Número de estudiantes OUT que consiguen movilidad en relación a los que la solicitan 

en un programa concreto y de forma global. 
• Duración media de las acciones de movilidad para cada programa concreto y 

globalmente. 
• En cuanto a las prácticas externas realizadas por los estudiantes: 

• Número de destinos de prácticas distintos. 
• Número medio de horas diarias de prácticas en cada destino. 
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9. REGISTRO Y ARCHIVO 

 

Registros Soporte Responsable 
Tiempo de 

conservación 
mínimo 

Acuerdos y 
convenios Electrónico o papel Secretaría Indefinido 

Programas de 
movilidad Electrónico Secretaría 2 años 

Inscripción de 
estudiantes Electrónico Secretaría 2 años 

Acuerdos de 
estudios Electrónico Secretaría 2 años 

Certificados de 
estancias Electrónico Secretaría 2 años 

Certificados de notas  Electrónico Secretaría Indefinido 
Documento de 
incidencias Electrónico Secretaría 2 años 

 
Los documentos generados en este procedimiento serán conservados en formato electrónico y 
custodiados por la Profesora Secretaria del centro. Se archivarán y registrarán conforme al 
procedimiento PRA_002 Elaboración, control y registro de la documentación del SIGC. 
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10. ANEXOS 

 
Anexo l. 

Cuestionario: satisfacción del alumnado con los programas de 
movilidad en la Facultad de Ciencias de la Salud 

Estudiante INCOMING/ENTRANTE 
Con el fin de conocer su opinión en relación al programa de movilidad en el que participa, a 
continuación se plantean una serie de cuestiones. Las referidas a su nivel de satisfacción lo son 
en una escala de 1 (muy insatisfecho/a) a 5 (muy satisfecho/a). 

 Grado (Enfermería/Fisioterapia/Terapia ocupacional). 

Programa de movilidad (Erasmus+/SICUE/Iberoamérica/Cooperación/NAO/Otros 
(especificar)) 

 Número de destinos distintos en las prácticas externas. 

 Número medio de horas de prácticas en cada destino. 

Valore del 1 al 5: 

1. Apoyo, información y asesoramiento recibidos por el coordinador del programa de 
movilidad de la FCS antes, durante y después de realizar su estancia. 

2. Apoyo, información y asesoramiento recibidos por la unidad administrativa de la FCS 
antes, durante y después de realizar su estancia. 

3. Utilidad de la información en la página web de la FCS sobre el programa de estudios y 
las guías docentes como base para elaborar el acuerdo de estudios. 

4. (Para programas internacionales) Apoyo, información y asesoramiento del estudiante 
mentor (buddy) asignado. 

5. Acogida en el centro. 

6. Información recibida sobre el proyecto formativo de las asignaturas a cursar o de las 
prácticas a realizar. 

7. Calidad, atención, disposición y apoyo del personal docente en el periodo de 
aprendizaje. 

8. Recursos y materiales de estudio (biblioteca, informática, comunicaciones, medios para 
el desarrollo de las prácticas, etc.) 
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9. Prácticas externas realizadas y los métodos de enseñanza. Adecuación de las actividades 
formativas propuestas. 

10. Facilidad en los trámites para conseguir el certificado académico de los estudios. 

11. Resultado académico de su estancia. 

12. Resultado personal de su estancia. 

13. Grado de integración con los estudiantes locales. 

14. Satisfacción global de su participación en el programa de movilidad. 

Observaciones. Si lo desea, añada información adicional, observaciones, comentarios o 
recomendaciones que considere de interés. 
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Anexo ll. 

Cuestionario: satisfacción del alumnado con los programas de 
movilidad en la Facultad de Ciencias de la Salud 

Estudiante OUTGOING/SALIENTE 
Con el fin de conocer su opinión en relación al programa de movilidad en el que participa, a 
continuación se plantean una serie de cuestiones. Las referidas a su nivel de satisfacción lo son 
en una escala de 1 (muy insatisfecho/a) a 5 (muy satisfecho/a). 

 Grado (Enfermería/Fisioterapia/Terapia ocupacional). 

 Programa de movilidad (Erasmus+/SICUE/Iberoamérica/Cooperación/NAO/Otros 
(especificar)) 

 Número de destinos distintos en las prácticas externas. 

 Número medio de horas de prácticas en cada destino. 

Valore del 1 al 5: 

1. Apoyo, información y asesoramiento recibidos por el coordinador del programa de 
movilidad de la FCS antes, durante y después de realizar su estancia. 

2. Apoyo, información y asesoramiento recibidos por el coordinador del programa de 
movilidad del centro de destino antes, durante y después de realizar su estancia. 

3. Apoyo, información y asesoramiento recibidos por la unidad administrativa de la FCS 
antes, durante y después de realizar su estancia. 

4. Apoyo, información y asesoramiento recibidos por la unidad administrativa del centro 
de destino antes, durante y después de realizar su estancia. 

5. Utilidad de la información en la página web de la FCS sobre el programa de estudios y 
las guías docentes como base para elaborar el acuerdo de estudios. 

6. Utilidad de la información en la página web del centro de destino sobre el programa de 
estudios y las guías docentes como base para elaborar el acuerdo de estudios. 

7. Acogida en el centro de destino. 

8. Información recibida en el centro de destino sobre el proyecto formativo de las 
asignaturas a cursar o de las prácticas a realizar. 

9. Calidad, atención, disposición y apoyo del personal docente en el periodo de 
aprendizaje. 



79
3f

e2
d7

47
c4

2f
78

14
bc

69
dd

78
0d

10
73

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

79
3f

e2
d7

47
c4

2f
78

14
bc

69
dd

78
0d

10
73

CSV: 793fe2d747c42f7814bc69dd780d1073 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 12 / 12

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

ALBERTO LEKUONA AMIANO Vicedecano de Internacionalización, Movilidad y
Cooperación 07/07/2023 09:50:00

ELENA ESTEBANEZ DE MIGUEL Responsable de Calidad 07/07/2023 16:39:00

MARIA ANGELES FRANCO SIERRA Presidenta del Comité de Calidad 07/07/2023 17:48:00

 ELABORACIÓN, EVALUACIÓN, GESTIÓN DE LAS 
ACCIONES DE MOVILIDAD NACIONAL E 

INTERNACIONAL PARA ESTUDIANTES DEL 
CENTRO 

Código: PRC_004 

 

Versión: 1.0 

Fecha: Julio 2023 

Página 12 de 12 
 

 
 

10. Recursos y materiales de estudio (biblioteca, informática, comunicaciones, medios para 
el desarrollo de las prácticas, etc.) 

11. Prácticas externas realizadas y los métodos de enseñanza. Adecuación de las actividades 
formativas propuestas. 

12. Facilidad en los trámites para conseguir el certificado académico de los estudios. 

13. Resultado académico de su estancia. 

14. Resultado personal de su estancia. 

15. Grado de integración con los estudiantes locales. 

16. Satisfacción global de su participación en el programa de movilidad. 

Observaciones. Si lo desea, añada información adicional, observaciones, comentarios o 
recomendaciones que considere de interés. 

 
 
 


